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MEMORIA DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2018-2020, DE LA CONSEJERÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. 

La elaboración del Plan Estratégico de Subvenciones 2018-2020 de la Consejería 
de Educación, Cultura y Deportes se realiza de conformidad con el artículo 2 de la 
Orden 164/2017, de 22 de septiembre, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se dictan normas sobre la estructura y contenido 
de los planes estratégicos de subvenciones 2018-2020, así como sobre el 
procedimiento para su elaboración, aprobación, modificación, seguimiento y 
actualización. 

Los principales objetivos de la actividad subvencional de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes, en el área educativa, es la ejecución del plan de 
garantías de rentas mediante la tramitación de ayudas para la gratuidad del material 
curricular, el transporte escolar y estancias formativas en el extranjero, así como la 
concesión de becas de comedor escolar. Otro de los objetivos prioritarios es la 
formación profesional y el fomento de la formación para el empleo de los jóvenes 
mediante programas de segunda oportunidad y de acciones formativas con prácticas 
en empresas. Por otro lado, se mantiene la ayuda para garantizar el funcionamiento de 
las escuelas infantiles municipales  y de las entidades sin ánimo de lucro. 

Dentro del área de la educación universitaria y de la investigación se mantiene 
la convocatoria de proyectos de investigación así como aquellas dirigidas a la movilidad 
de los recursos humanos, formación del personal investigador y becas postdoctorales, 
junto con la línea de contratación de tecnólogos y ayudantes de laboratorio, en el 
marco del programa de retención y retorno del talento. 

En el área cultural, las líneas de subvenciones que se recogen tienen como 
finalidad la potenciación de la red de bibliotecas de Castilla-La Mancha mediante la 
concesión de ayudas para la contratación de bibliotecarios y la renovación de sus 
fondos documentales; la ordenación y la promoción de la actividad cultural mediante 
el impulso y la organización de eventos culturales en el territorio de nuestra Región y 
la realización de proyectos de investigación del patrimonio histórico y cultural. 

En materia de juventud, esta Consejería también tiene entre sus objetivos el de 
implicar y motivar a jóvenes en la participación y en el compromiso, así como la 
contribución en la educación no formal de la juventud. En esta línea, participa en el 
desarrollo del Plan de la Garantía Juvenil, para que los jóvenes que han abandonado 
prematuramente sus estudios sin titulación mejoren la formación y la empleabilidad y 
se favorezca, a su vez, su contratación y el emprendimiento. De este plan se podrán 
beneficiar los jóvenes de menos de 30 años que no estudien ni trabajen. 

Por último, el programa de ayudas para la promoción del deporte se impulsa a 
través de las líneas de subvenciones a Federaciones deportivas y Clubes y Sociedades 
Anónimas deportivas de máximo nivel, para el impulso del asociacionismo deportivo 
en Castilla-La Mancha, y las ayudas a eventos deportivos de interés regional, como 
medidas para favorecer la práctica deportiva de un mayor número de ciudadanos, así 
como las ayudas a centros educativos promotores de estilos de vida activos y 
saludables entre la población escolar y las de apoyo a los deportistas de más alto nivel, 
para favorecer el rendimiento deportivo de excelencia.  
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Órgano Gestor 1802. D.G. de Organización, Calidad Educativa y Formación 
Profesional. 

Se asocian cinco programas presupuestarios que son: 422A, 422B, 422D, 422F ,423A y 
421B 

PROGRAMA 422A, EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA. 
 
El Programa 422A recoge el gasto en la Educación Infantil y Primaria tiene como 
objetivo esencial financiar todo tipo de actuaciones dirigidas a ese colectivo. 
 
En el PES 2015-2017, este programa disponía de dos objetivos, con una línea de 
actuación cada uno, los resultados de las líneas que se desarrollaron en este programa 
durante dicho periodo son los siguientes: 

 

Línea/ 
Objetivo Texto Ampliado 

Concedido  
2015 2016 

A 
30/09/2017 

PROGRAMA 422A 3.2010.879,55 4.437.775,96 547.773,69 

OBJETIVO 361  
 FOMENTO DE LA EDUCACIÓN 
INFANTIL 

3.210.879,55 3.225.000,00 547.773,69 

1098 

AYUDAS PARA EL 
MANTENIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DE ESCUELAS 
INFANTILES 

3.210.879,55 3.225.000,00 0 

OBJETIVO 401 
ACTUACIONES EN CENTROS DE 
INFANTIL Y PRIMARIA 

 1.212.775,96 547.773,69 

1255 SUBVENCIÓN DIRECTA  1.212.775,96 547.773,69 

 

Objetivo 361. Fomento de la educación infantil. Este objetivo se articula a 
través de una línea de ayuda de subvenciones, que se denomina: 

Línea 1098. Ayudas para el mantenimiento y equipamiento de escuelas 
infantiles.  

Esta ayuda tiene como objeto la reducción del precio público de las Escuelas 
Infantiles dependientes de las Entidades Locales y de Entidades sin Ánimo de Lucro. 

Esta línea de actuación se viene desarrollando por parte de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes desde el año 2010, desde que se asumieron las 
competencias en dicha materia, cumpliendo siempre los objetivos previstos en los 
diferentes Planes Estratégicos, dada su importancia, continua en el PES siguiente, con 
una dotación de 3.225.000€  

Durante el PES 2015-2017, este programa contaba con dos objetivos el 361, 
denominado Fomento de la educación infantil, con la línea de “Ayudas para el 
mantenimiento de escuelas infantiles”, y otro , el 401, denominado “Actuaciones en 
centros de infantil y primaria”, el cual englobaba una línea de actuación denominada 
“Subvención directa” y en ella se ha recogido la concesión directa de subvenciones a 
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Ayuntamientos de Castilla-La Mancha, reguladas en el Decreto 39/2016 de 30 de 
agosto, dicha línea no va a continuar en el nuevo PES 2018-2020. Esta línea ha 
cumplido también con los objetivos previstos en el anterior Plan Estratégico. 

  Para el PES 2018-2020 se propone, mantener un único objetivo, el denominado 
Fomento de la Educación Infantil”, y dos líneas de actuación, la ya existente 1098 
denominada “Ayudas para el mantenimiento de escuelas infantiles” y otra nueva 
denominada “Actuaciones en centros de Infantil y Primaria”, la cual recogerá cualquier 
tipo de subvenciones concedidas en dicha materia, que se puedan producir durante 
este periodo 2018-2020. 

 

Línea/ Objetivo Texto Ampliado 
Presupuesto 
2018 2019 2020 

PROGRAMA 422A 3.225.000,00 3.225.000,00 3.225.000,00 

OBJETIVO 361  
 FOMENTO DE LA EDUCACIÓN 
INFANTIL 3.225.000,00 3.225.000,00 3.225.000,00 

1098 

AYUDAS PARA EL MANTENIMIENTO 
Y EQUIPAMIENTO DE ESCUELAS 
INFANTILES 3.225.000,00 3.225.000,00 3.225.000,00 

1315 
ACTUACIONES EN CENTROS DE 
INFANTIL Y PRIMARIA    

 
PROGRAMA 422B, EDUCACIÓN SECUNDARIA, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL. 
 

El Programa 422B agrupa los gastos en Educación Secundaria, Formación 
Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, estableciéndose como objetivos 
principales la Formación reglada con vistas a la integración al mercado laboral y la 
Inserción Profesional. 
 

Este programa durante el periodo del PES 2015-2017 contaba con dos 
objetivos: “incentivación de la Formación Profesional”, en el cual estaban incluidas dos 
líneas de actuación, una denominada “Ayudas y becas en materia de formación 
profesional” la cual, y otra línea denominada “Plan de Garantía Juvenil”. El otro 
objetivo denominado “Actuaciones en centros de secundaria” recogía en una línea de 
actuación una subvención directa. 
 

Los resultados de las líneas que se desarrollaron en este programa en el Plan 
Estratégico 2015-2017 son los siguientes: 

 

Línea/ Objetivo Texto Ampliado 
Concedido 
2015 2016 30/09/2017 

PROGRAMA 422B 22.000,00 80.648,83 137.225,05 

OBJETIVO  360 
INCENTIVACIÓN DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL 

22.000,00 62.000,00 62.000,00 

1097 
AYUDAS Y BECAS EN MATERIA DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL 

   

1207 PLAN DE GARANTÍA JUVENIL 22.000,00 62.000,00 62.000,00 
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Línea/ Objetivo Texto Ampliado 
Concedido 
2015 2016 30/09/2017 

OBJETIVO 406 
ACTUACIONES CENTROS 
SECUNDARIA 

 
18.648,83 
 

75.225,05 
 

1265 Subvención Directa  
18.648,83 
 

75.225,05 
 

 

Objetivo 360. Incentivación de la formación profesional. Se articula a través de 
las siguientes líneas: 

Línea 1097. Ayudas y becas en materia de formación profesional. Esta línea 
recoge las becas de formación, innovación e investigación para alumnos que cursan 
estudios de Formación Profesional. Esta línea en el plan anterior no ha tenido 
ejecución, pero se considera necesario mantenerla durante el periodo 2018-2020, 
puesto que a partir del 2019 está previsto que se vuelvan a convocar. 

Línea 1207. Plan de Garantía Juvenil. Este plan recoge ayudas para la 
formación/titulación para el empleo de menores de 30 años, que ni trabajen, ni 
estudien ni sigan formación. Dicha línea ha cumplido con los objetivos previstos en el 
anterior plan, y se va a mantener durante el siguiente periodo. Esta prevista una 
cuantía de 300.000€ en ayudas para este programa. 

 En el periodo 2015-207, este programa contaba también con otro objetivo, 
denominado “Actuaciones en centros de secundaria” el cual recogía una línea 
denominada “Subvención directa” y en ella se ha recogido la concesión directa de 
subvenciones a Ayuntamientos de Castilla-La Mancha, reguladas en el Decreto 
39/2016 de 30 de agosto, dicha línea no va a continuar en el nuevo PES 2018-2020. 
Esta línea ha cumplido también con los objetivos previstos en el anterior Plan 
Estratégico. 

Para el PES 2018-2020, se continuará con el objetivo 360, el cual se denominará 
“Incentivación de la Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de 
Régimen Especial”, para reducir el número de objetivos, hemos cambiado la 
denominación del mismo, para que englobe más actuaciones, y tendrá asociadas las 
dos líneas del plan anterior, denominadas “Ayudas y becas en materia de Formación 
Profesional” y “Plan de Garantía Juvenil” , igual que en el periodo anterior, pero 
además, aparecen dos nuevas líneas:  

Línea 1316. Subvenciones Nominativas. En esta línea, se recogen las 
subvenciones nominativas que se vayan a llevar a cabo durante el ejercicio, 
concretamente, la destinada al Conservatorio Profesional de Música del Ayuntamiento 
de Mota del Cuervo. 

 

Línea 1317. Actuaciones en Centros de Secundaria, la cual aunque no está 
presupuestada, recogerá posibles subvenciones directas o no, destinadas a dicho fin. 
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Línea/ Objetivo Texto Ampliado 
PRESUPUESTO 
2018 2019 2020 

PROGRAMA 422B 390.000,00 535.000,00 445.000,00 

OBJETIVO  360 

INCENTIVACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SECUNDARIA, 
FP Y ENSEÑANZAS 
REGIMEN ESPECIAL  300.000,00 945.000,00 445.000,00 

1097 

AYUDAS Y BECAS EN 
MATERIA DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL    

1207 
PLAN DE GARANTÍA 
JUVENIL 300.000,00 300.000,00 300.000,00 

1316 
SUBVENCIONES 
NOMINATIVAS 90.000,00 90.000,00 90.000,00 

1317 
ACTUACIONES EN 
CENTROS DE SECUNDARIA     

 

PROGRAMA 422D, ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.  
 
El Programa 422D de Atención a la Diversidad tiene como objetivo la educación en 
valores y la atención a los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo.  
 
Los resultados de las líneas que se desarrollaron en este programa en el Plan 
Estratégico 2015-2017 son los siguientes: 

 

Línea/ Objetivo Texto Ampliado 
Concedido 
2015 2016 

A 30-9-2017 
(*) 

PROGRAMA 422D    

OBJETIVO  386 
AYUDAS DESTINADAS A 
EDUCACIÓN ESPECIAL   

 

1205 SUBVENCIÓN DIRECTA   
 

(*) No hay ejecución a fecha 30/09, pero sí a fecha 30/12. 

 
Objetivo 386. Ayudas destinadas a Educación Especial. Se articula a través de 

la siguiente línea: 

Línea 1205. Actuaciones en Centros de Educación Especial: En esta línea 
tendrán cabida las subvenciones destinadas a la mejora de los Centros de Educación 
Especial. Esta línea se dio de alta en el 2017, con motivo de la concesión de una 
Subvención Directa para el curso 2017/2018 a un centro de educación especial en 
Quintanar del Rey, para el curso siguiente está prevista su incorporación a la red de 
Centros Concertados de Castilla-La Mancha, por lo tanto, su mantenimiento será 
solamente para el año 2018, pero para el PES 2018-2020 cambiamos su denominación, 
con el fin de que la línea sea más genérica, no se encuentra presupuestada en el 
ejercicio 2018, con lo que se tramitará  una transferencia de crédito,  quedando de la 
siguiente manera: 
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Línea/ Objetivo Texto Ampliado 
PRESUPUESTO 
2018 2019 2020 

PROGRAMA 422D 45.3746,45   

OBJETIVO  386 
AYUDAS DESTINADAS A 
EDUCACIÓN ESPECIAL 45.3746,45   

1205 
ACTUACIONES EN CENTROS DE 
EDUCACIÓN ESPECIAL 45.3746,45   

 

PROGRAMA 422F, EDUCACIÓN PERMANENTE DE ADULTOS. 

 El programa 422F de Educación Permanente de Adultos que tiene como 
objetivo principal la educación de las personas adultas a través de programas 
educativos de apoyo.  

Los resultados de las líneas que se desarrollaron en este programa en el Plan 
Estratégico 2015-2017 son los siguientes: 

 

Línea/ 
Objetivo Texto Ampliado 

Concedido 
2015 2016 A 30-92017 

PROGRAMA 422F 264.000,00   

OBJETIVO 355  
 FORMACIÓN DE PERSONAS 
ADULTAS    

1085 
ACTUACIONES DE EDUCACIÓN DE 
PERSONAS ADULTAS 264.000,00   

 
Este programa cuenta con único objetivo: 

 
Objetivo 355. Formación de personas adultas y dos líneas de subvención: De 

cara al PES 2018-2020, va a contar con dos líneas de actuación, una que ya existía en el 
plan anterior y procede su continuidad, y otra nueva: 

Línea 1085. Actuaciones de educación de personas adultas: A esta línea se 
asoció en 2015, para el PES 2015-2017,  una convocatoria con el fin de desarrollar un 
Plan específico para impartir formación a desempleados de entre 18-24 años 
conducente a la obtención de titulaciones académicas de Educación Secundaria y FP 
para mejorar el acceso al mercado. Esta línea ha cumplido los objetivos establecidos. 

Para el PES 2018-2020, se prevé una convocatoria de becas y ayudas al estudio, de la 
cual, una parte iré financiada con el fondo del Programa de  Garantía Juvenil, el cual 
consiste en actuaciones llevadas a cabo en centros de adultos de la Región. Los 
beneficiarios de estas acciones, en todos los casos, son jóvenes de entre 17 y 30 años, 
desempleados y que no están recibiendo acciones formativas o educativas. Deben 
estar inscritos en el registro del Sistema Nacional de Garantía Juvenil que gestiona el 
Ministerio de Empleo y S.S. 
 

Por lo tanto se mantiene el mismo objetivo y la misma línea y el PES 2018-2020 
en el programa 422F, tendrá la siguiente estructura: 
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Línea/ Objetivo Texto Ampliado 
PRESUPUESTO 
2018 2019 2020 

PROGRAMA 422F 333.000,00 333.000,00 333.000,00 

OBJETIVO 355  
 FORMACIÓN DE PERSONAS 
ADULTAS 333.000,00 333.000,00 333.000,00 

1085 
ACTUACIONES DE EDUCACIÓN 
DE PERSONAS ADULTAS 333.000,00 333.000,00 333.000,00 

 
PROGRAMA 423A, PROMOCIÓN EDUCATIVA. 
 

El Programa presupuestario 423A de Promoción Educativa incluye todas las 
líneas de subvención que desarrollan programas educativos y actividades 
complementarias de la política educativa de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes.  
 

Durante el PES 2015-2017 la ejecución ha sido la siguiente: 
 
Línea/ 
Objetivo Texto Ampliado 

Concedido 
2015 2016 A 30-9-2017 

PROGRAMA 423A 4.271.319,84 7.200.315,06 3.091.543,85 

OBJETIVO 357  
 DESARROLLO DE 
PROGRAMAS EDUCATIVOS 4.271.319,84 7.200.315,06 3.091.543,85 

1087 

AYUDAS PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS 714.974,56 3.858.730,50 802.067,70 

1090 

AYUDAS PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS 650.601,52 450.439,56 430.028,99 

1094 
GRATUIDAD DEL MATERIAL 
CURRICULAR 2.905.576,12 2.888.955,02 371.180,00 

1208 PREMIOS EDUCATIVOS 167,64 2.189,98  

1270 SUBVENCIÓN DIRECTA   
 

1.488.267,16 

 
Objetivo. 357. Desarrollo de programas educativos. Cuenta con cuatro líneas 

de actuación que desarrollamos a continuación: 

Línea 1087. Ayudas para la prestación de servicios educativos Esta línea 
comprende ayudas para comedor en centros concertados con necesidades de 
escolarización (el objetivo es conceder ayudas a alumnos que por no tener plaza en 
comedores de centros públicos, o por necesidades educativas específicas tienen que 
comer en centros privados concertados, sólo en niveles obligatorios), también incluye 
ayudas para el transporte en centros privados concertados para alumnos con 
necesidades de escolarización específicas e igualmente la concesión de ayudas  para 
aquellos alumnos que cursando sus estudios en centros públicos no tengan ruta de 
transporte por el lugar donde habiten. 

Esta línea de actuación se viene desarrollando desde el año 2015, cumpliendo 
siempre los objetivos previstos en los diferentes Planes Estratégicos, y continúa para el 
PES 2018-2020. 
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Línea 1090. Ayudas para la realización de actividades complementarias. En 

esta línea tienen cabida actividades tales como ayudas para mejorar la competencia 
lingüística del alumnado mediante cursos tanto en la región como en el extranjero, 
adquisición de destrezas orales y convivencia e los alumnos, ayudas para Federaciones 
y Confederaciones de Padres de alumnos, y el programa de auxiliares de conversación 
en colaboración con el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes. 

 Esta línea de actuación, se viene desarrollando desde el año 2012, cumpliendo 
siempre los objetivos previstos en los distintos Planes Estratégicos. 

Línea 1094. Gratuidad de material curricular. La adquisición de material 
curricular pretende cumplir el principio de equidad y del derecho de acceso a la 
educación en condiciones de igualdad que tiene todo el alumnado, a través de la 
adquisición y el préstamo gratuito de esos materiales.  

Esta línea de actuación, se viene desarrollando desde el año 2012, cumpliendo 
siempre los objetivos previstos en los distintos Planes Estratégicos, y continúa para el 
PES 2018-2020 

Línea 1208. Premios educativos. En esta línea se recogerán posibles órdenes de 
convocatoria que estimulen al alumnado y a los centros de nuestra Región mediante la 
concesión de distintos premios. 

Esta línea de actuación, se viene desarrollando desde el año 2015, cumpliendo 
siempre los objetivos previstos en los distintos Planes Estratégicos, y continúa para el 
PES 2018-2020, puesto que se pretenden conceder premios durante el próximo curso.  

Línea 1270. Subvención Directa: Esta línea recoge subvenciones directas a 
conceder que tengan cabida dentro del programa 423A, se da de alta en 2017 
concretamente para recoger una subvención directa para de libros de texto durante el 
curso 2017/2018. Ha cumplido con los objetivos previstos en el anterior PES 2015-
2017, pero no va a continuar durante el nuevo PES 2018-2020., 

El PES 2018-2020, quedará de la siguiente manera:  

 

Línea/ 
Objetivo Texto Ampliado 

PRESUPUESTO 
2018 2019 2020 

PROGRAMA 423A 4.602.600,00 4.607.600,00 4.607.600,00 

OBJETIVO 357  
 DESARROLLO DE 
PROGRAMAS EDUCATIVOS 4.602.600,00 4.607.600,00 4.607.600,00 

1087 
AYUDAS PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS 950.000,00 950.000,00 950.000,00 

1090 

AYUDAS PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS 792.600,00 792.600,00 792.600,00 

1094 
GRATUIDAD DEL MATERIAL 
CURRICULAR 3.810.000,00 3.810.000,00 3.810.000,00 

1208 PREMIOS EDUCATIVOS    

 

PROGRAMA 421B, FORMACIÓN DEL PROFESORADO E INNOVACIÓN EDUCATIVA. 
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El Programa 421B de Formación del Profesorado e Innovación Educativa tiene 
como objetivo esencial la formación íntegra del profesorado del sistema educativo, 
abarcando la colaboración con la universidad para realizar proyectos de Innovación e 
Investigación, incluidos los programas de Investigación convenidos con las diferentes 
universidades de la Región.  

Durante el PES 2015-2017, el programa contaba con dos objetivos y una línea 
de actuación cada uno, habiéndose desarrollado conforme a los objetivos del Plan 
Estratégico, y la ejecución ha sido la siguiente 

 

Línea/ 
Objetivo Texto Ampliado 

Concedido 
2015 2016 A 30/09/2017 

PROGRAMA 421B   3.186,98 

OBJETIVO 402  INNOVACIÓN EDUCATIVA   
3.186,98 

 

1257 
PROYECTOS EN INNOVACIÓN E 
INVESTIGACIÓN EDUCATIVA   

3.186,98 
 

407 
FORMACIÓN PERMANENTE DEL 
PROFESORADO    

1268 
AYUDAS FORMACIÓN 
PROFESORADO    

 

Para el PES 2018-2020, va a existir un único objetivo más genérico denominado 
“Formación Permanente del Profesorado e Innovación Educativa”, y contará con dos 
líneas asociadas: 

Línea 1268. Ayudas formación del profesorado, El objeto es dar ayudas 
económicas individuales para realizar actividades de formación permanente dentro del 
territorio nacional para profesorado que imparta enseñanzas no universitarias en 
Castilla La Mancha 

Línea 1314.Proyectos de innovación e investigación educativa, En esta línea 
tiene cabida todo tipo de ayudas para el desarrollo de proyectos de innovación e 
investigación educativa en centros públicos y también la realización de proyectos de 
innovación e investigación de los procesos de enseñanza y aprendizaje, mediante la 
cooperación del profesorado de centros no universitarios y universitarios 

 

Línea/ Objetivo Texto Ampliado 
Presupuesto 
2018 2019 2020 

PROGRAMA 421B 165.000,00 165.000,00 165.000,00 

OBJETIVO 407 

FORMACIÓN PERMANENTE DEL 
PROFESORADO E INNOVACIÓN 
EDUCATIVA    

1268 
AYUDAS FORMACIÓN 
PROFESORADO 165.000,00 165.000,00 165.000,00 

1314 
PROYECTOS DE INNOVACIÓN E 
INVESTIGACIÓN EDUCATIVA    
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Órgano Gestor 1807. D.G. de Universidades, Investigación e Innovación. 

En su ámbito de gestión tiene asignados dos programas presupuestarios, 422C 
y 541B. 

PROGRAMA 422C, ENSEÑANZA UNIVERSITARIA. 

El Programa 422C de Enseñanza Universitaria tiene como objetivo la formación 
universitaria a través de becas que incentivan la movilidad, el esfuerzo y la integración 
en el espacio educativo europeo. Su presupuesto se destina principalmente a la 
financiación de las Universidades de ámbito regional a través de contratos programas y 
convenios de financiación. 
 

Los resultados de las líneas que se desarrollaron en este programa en el Plan 
Estratégico 2015-2017 han sido los siguientes 
 
Línea/ 
Objetivo Texto Ampliado 

Concedido 
2015 2016 A 30/09/2017 

PROGRAMA 422C 699.600,00 691.487,00 1.089.032,60 

OBJETIVO 102  
 FOMENTO DE LA 
FORMACIÓN UNIVERSITARIA 699.600,00 691.487,00 1.089.032,60 

1084 
BECAS Y AYUDAS EN 
MATERIA UNIVERSITARIA 99.600,00 0,00 100.000,00 

1194 PLAN DE GARANTÍA JUVENIL 600.000,00 691.487,00 989.032,60 

 
Objetivo 102. Fomento de la formación Universitaria: contiene las siguientes 

líneas de ayudas:  
 
Línea 1084. Becas y ayudas en materia universitaria: Esta línea va a recoger 

todo tipo de ayudas que se concedan mediante orden de convocatoria destinado al 
alumnado universitario, tales como becas de excelencia universitaria, destinadas a 
premiar el aprovechamiento académico de estudios universitarios en la Universidad de 
Castilla-La Mancha o en la Universidad de Alcalá de Henares, a fomentar el esfuerzo y 
ayudas complementarias a estudiantes universitarios que cursen estudios dentro de la 
Comunidad de Castilla-La Mancha, así como ayudas para a la contratación de doctores.  

 
En esta línea se han cumplido los objetivos establecidos en el PES 2015-17, y 

tendrá continuidad durante el PES 2018-2020. 
 
Línea 1194. Plan de Garantía Juvenil: Esta línea incluirá varias convocatorias de 

ayudas para la aplicación y el desarrollo del Plan de Garantía Juvenil en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, enmarcado en la estrategia de Emprendimiento y 
Empleo Joven, aprobada en febrero de 2013 por el Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social.  

En esta línea se han cumplido los objetivos establecidos para el PES 2015-17, y 
va a tener continuidad durante el PES 2018-2020. 
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Línea/ 
Objetivo Texto Ampliado 

PRESUPUESTO 
2018 2019 2020 

PROGRAMA 422C 4.406.980,00 4.406.980,00 4.406.980,00 

OBJETIVO 102  

 FOMENTO DE LA 
FORMACIÓN 
UNIVERSITARIA 4.406.980,00 4.406.980,00 4.406.980,00 

1084 
BECAS Y AYUDAS EN 
MATERIA UNIVERSITARIA 600.000,00  600.000,00   600.000,00 

1194 
PLAN DE GARANTÍA 
JUVENIL 3.806.980,00 3.806.980,00 3.806.980,00 

 
PROGRAMA 541B, INVESTIGACIÓN, INNOVCACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO. 
 
El Programa 541B de Investigación, Innovación y Desarrollo tiene dos objetivos 
principales: 
 

Objetivo 155. Potenciación de la formación de los recursos humanos 
dedicados a la investigación.- contiene las siguientes líneas de ayudas: 

Línea 1103. Ayudas destinadas al personal de investigación en formación. Esta 
línea incluye ayudas a titulados universitarios superiores que deseen realizar una tesis 
doctoral, integrándose en un grupo de investigación del sistema de I+D de Castilla-La 
Mancha, ayudas para formación del personal investigador, en definitiva, ayudas 
predoctorales. 

Esta línea, ha cumplido con los objetivos establecidos en el Plan Estratégico, y 
para el PES 2018-20 tendrá continuidad. 

Línea 1104. Programas de ayuda a la investigación para doctores: Esta línea va 
a recoger todo tipo de ayudas destinadas a la formación Postdoctoral. Esta línea 
desaparece para el PES 2018-20 

Objetivo 195. Proyectos de I+D+I .- Cuenta con la línea de ayudas que se indica 
a continuación:   

Línea 1107. Ayudas para la realización de proyectos de investigación Se trata 
de ayudas que  tienen el fin del fomento de la investigación científica y el desarrollo 
tecnológico tendentes a incentivar el uso de nuevas tecnologías e innovaciones o a 
potenciar las capacidades de investigación y desarrollo tecnológico que contribuyen al 
desarrollo regional, mediante el desarrollo de diversos proyectos. 

La Ejecución de estos objetivos y líneas para el PES 2015-17 ha sido la siguiente: 

Línea/ Objetivo Texto Ampliado 
Concedido  
2015 2016 2017 

PROGRAMA 541B    

OBJETIVO 155 

POTENCIACIÓN DE LA FORMACIÓN DE 
LOS RECURSOS HUMANOS DEDICADOS 
A INVESTIGACIÓN EN LA REGIÓN    

1103 
AYUDAS DESTINADAS AL PERSONAL DE 
INVESTIGACIÓN EN FORMACIÓN 526.076,28 0,00 500.211,17 

1104  763.901,09     
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Línea/ Objetivo Texto Ampliado 
Concedido  
2015 2016 2017 

OBJETIVO 195   PROYECTOS I+D+I    

1107 
AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

3.912.369,
02 

   

 

Para el PES 2018-20, se mantienen los dos objetivos del anterior Plan Estratégico, pero 
dentro del objetivo 155 “Potenciación de la formación de los recursos humanos 
dedicados a la investigación en la región” desaparece la línea 1104 “Programas de 
ayuda a la investigación para doctores, el resto se mantiene igual, quedando de la 
siguiente manera: 

 

Línea/ Objetivo Texto Ampliado 
PRESUPUESTO 
2018 2019 2020 

PROGRAMA 541B    

OBJETIVO 155 

POTENCIACIÓN DE LA 
FORMACIÓN DE LOS 
RECURSOS HUMANOS 
DEDICADOS A INVESTIGACIÓN 
EN LA REGIÓN    

1103 

AYUDAS DESTINADAS AL 
PERSONAL DE INVESTIGACIÓN 
EN FORMACIÓN 412.000,00 412.000,00 412.000,00 

OBJETIVO 195   PROYECTOS I+D+I    

1107 

AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN 
DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN 4.000.000,00 4.000.000 3.250.000,00 

 

Órgano Gestor 1808. Viceconsejería de Cultura. Cuenta con los programas 126B, 452A 
455A y 458A. 

 
PROGRAMA 126B, SERVICIO DE PUBLICACIONES  
 
En el Plan Estratégico 2015-2017 este programa disponía de una única línea, 
correspondiente a una subvención directa concedida a la Catedral de Toledo. 

Línea/ 
Objetivo Texto Ampliado 

CONCEDIDO 
2015 2016 A 30-9-2017 

OBJETIVO 383  
FOMENTO Y DIFUSIÓN DE LA 
CREACIÓN LITERARIA CLM 23.000,00   

1196 
SUBV. DIRECT. FOMENTO 
CREACIÓN LIETERARIA CLM 23.000,00   

 
Dada la excepcionalidad de este tipo de ayudas, no están previstas nuevas ayudas en 
esta materia. 
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PROGRAMA 452A, LIBROS, ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS  
 
En el Plan Estratégico 2015-2017 este programa disponía de una única línea, por la que 
se concedieron ayudas en 2017 a 215 municipios para la contratación de bibliotecarios, 
correspondientes a la convocatoria de 2016. Dada la aceptación e importancia de estas 
ayudas, esta línea está prevista también para el nuevo Plan. 

Línea/ 
Objetivo Texto Ampliado 

CONCEDIDO 
2015 2016 A 30-09-2017 

OBJETIVO 72  
DESARROLLO Y FOMENTO DE 
LAS BIBLIOTECAS   596.947,55 

222 
AYUDAS  CONTRATACIÓN DE 
BIBLIOTECARIOS     596.947,55 

 

En el nuevo Plan Estratégico 2018-2020, además de las ayudas para la 
contratación de bibliotecarios, se incluyen nuevas subvenciones que, por razones de 
presupuesto, llevaban unos años sin convocatoria: 

 

Línea/ 
Objetivo Texto Ampliado 

 PRESUPUESTO 
2018 2019 

 
2020 

OBJETIVO 
72  

DESARROLLO Y FOMENTO DE 
LAS BIBLIOTECAS 

 
1.100.000,00 1.700.000,00 1.700.000,00 

222 

AYUDAS  CONTRATACIÓN DE 
BIBLIOTECARIOS  BIBLIOTECAS 
MUNICIPALES 

 

600.000,00 600.000,00 600.000,00 

1082 

AYUDAS AL FOMENTO DE LA 
LECTURA EN BIBLIOTECAS 
PÚBLICAS MUNICIPALES 

 

 
300.000,00 300.000,00 

1184 

DOTACIÓN Y MEJORA DE 
EQUIPAMIENTO DE 
BIBLIOTECAS 

 

500.000,00 800.000,00 800.000,00 

 

El objetivo 72 promueve el desarrollo y el fomento de las Bibliotecas Públicas 
de Castilla- La Mancha. Así, los programas de ayuda existentes pretenden dar una 
cobertura de apoyo económico integral a los municipios, cofinanciando los distintos 
ámbitos de funcionamiento de las bibliotecas públicas. Este tipo de apoyo a los 
municipios ha conseguido, desde su instauración, la consolidación de la Red de 
Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha, que cuenta en estos momentos con unas 
500 bibliotecas públicas, en su mayoría de titularidad municipal, además de una de las 
más sólidas y reconocidas a nivel nacional, las cuales están reguladas, en tanto 
servicios públicos, y financiación, según lo dispuesto por la Ley de bases del régimen 
local y por la Ley 3/2011 de la Lectura y de las bibliotecas de Castilla-La Mancha.  

Esta Red de centros y servicios debe ser sostenida por el conjunto de 
Administraciones Públicas, incluida la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
por lo que, en este sentido, se han convocado desde 1996 distintas líneas de ayuda a 
los municipios para la creación primero, consolidación y mantenimiento después, de 
dichos servicios bajo los parámetros y condiciones exigidas por la administración 
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autónoma competente, por otro lado, en materia de cultura, incluidas las bibliotecas 
públicas. 

 
El Programa de ayudas que se pretende mantener en este nuevo Plan 

Estratégico se desarrolla de la siguiente manera: 

Línea 222. Contratación y mantenimiento de bibliotecarios de Bibliotecas 
Municipales.- Programa convocado por primera vez en 1994, para la financiación a los 
municipios de la contratación y posterior mantenimiento de personal bibliotecario 
profesional bajo unas características homogéneas en toda la Región. En este momento 
el Programa es vital para el sostenimiento de los puestos existentes, especialmente en 
aquellos municipios de menor población y que son obligados a través de la legislación 
autonómica, al mantenimiento de bibliotecas públicas de carácter general. Esta línea 
se retomó ya en el ejercicio 2016, después de varios años sin convocatoria por motivos 
presupuestarios ajenos a la necesidad real de su existencia. 

Línea 1082. Fomento de la lectura en Bibliotecas Públicas Municipales.- 
Castilla-La Mancha es una de las Comunidades Autónomas donde las bibliotecas 
públicas realizan más actividades de fomento del hábito lector, esta línea recoge 
diversos programas de ayudas como el programa Biblioteca Abierta que pretende que 
desde los municipios se realice una planificación de su propio programa de actividades 
vinculado con acciones, cuyo impacto en el fomento del hábito lector está contrastado 
técnicamente. La financiación de dichas actividades se hace asimismo mediante el 
sistema de proporcionalidad inversa por el cual se financia porcentualmente en mayor 
medida a aquellos municipios de menor población.  

A pesar de no disponer de presupuesto en 2018 para este tipo de ayudas, la Consejería 
de Educación, Cultura y Deportes está preparando las bases reguladoras, para poder 
lanzarlas en cuanto las disponibilidades presupuestarias lo permitan, por ser 
consideradas esenciales para el sostenimiento de las bibliotecas municipales. 

Línea 1184. Dotación y mejora del equipamiento de bibliotecas públicas.- 
 Esta línea engloba dos tipos de ayudas: 

- Adquisiciones bibliográficas y multimedia.- Este programa facilita el 
incremento del presupuesto con el que cuentan las entidades locales para la 
adquisición y renovación de fondos documentales. Contar con una colección 
actualizada es esencial para mantener la calidad del servicio público 
bibliotecario. Las normas internacionales estiman en torno a un 10-12% la tasa 
de renovación de la colección bibliográfica de las bibliotecas públicas. La 
estructura del programa, hace que las ayudas adjudicadas sean proporcionales 
a la población de cada municipio. Así la ayuda, que es un porcentaje del 
presupuesto municipal, es mayor cuanto mayor sea el municipio.  

- Inversiones en mobiliario, equipos informáticos, y demás equipamiento 
propio de las bibliotecas.- Destinada a subvencionar parcialmente la inversión 
realizada en la adquisición de equipamiento propio de la biblioteca pública, con 
el objetivo de conseguir que las infraestructuras bibliotecarias de la Región se 
adecuen a los estándares y necesidades actuales, y garanticen la prestación de 
servicios en un entorno eficaz y seguro para los ciudadanos. 
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Para ello se hace preciso que la Consejería de Educación Cultura y Deportes 
contribuya a la financiación parcial de las inversiones realizadas por las 
entidades locales para la mejora de las instalaciones y del equipamiento de las 
bibliotecas públicas municipales.  

El primer tipo de ayudas se pretende retomar para el ejercicio 2018, con un 
presupuesto de 500.000 euros, y mantenerla en los años sucesivos. Para las ayudas en 
el demás equipamiento de las bibliotecas, a pesar de no disponer de presupuesto para 
2018, la Consejería de Educación, Cultura y Deportes está preparando las bases 
reguladoras, para poder lanzarlas en cuanto las disponibilidades presupuestarias lo 
permitan, por ser consideradas esenciales para el sostenimiento de las bibliotecas 
municipales. 
 
PROGRAMA 455A, GESTIÓN CULTURAL 
   
Los resultados de las líneas que se desarrollaron en este programa en el Plan 
Estratégico 2015-2017 son los siguientes: 

 

Línea/ 
Objetivo Texto Ampliado 

CONCEDIDO 
2015 2016 A 30-09-2017 

OBJETIVO 75  
FOMENTO DE ACTIVIDADES 
CULTURALES 310.000,00 448.274,30 375.000,00 

1044 

TRANSFERENCIA NOMINAT. 
FUNDACIÓN FESTIVAL TEATRO 
CLÁSICO ALMAGRO 285.000,00     385.000,00 285.000,00 

1182 
AYUDAS CINEMATOGRAFÍA EN 
CASTILLA-LA MANCHA 25.000,00   

1185 
AYUDAS A LA PRODUCCIÓN Y 
DIFUSIÓN CULTURAL  63.274,30  

1272 

SUBVENCIONES DIRECTAS PARA 
EL FOMENTO DE ACTIVIDADES 
CULTURALES   90.000,00 

 
En el Plan 2015-2017, en la línea 1044 sólo se recogía la transferencia 

nominativa a la Fundación Festival de Teatro Clásico de Almagro. Para el nuevo Plan 
2018-2020, al preverse subvenciones nominativas a otras fundaciones, aparte de ésta, 
se cambia el nombre de la línea por el de “Subvenciones nominativas a fundaciones en 
materia cultural”. 

En la línea 1182, de ayudas a la cinematografía en Castilla-La Mancha, en el 
ejercicio 2015 se concedieron 7 premios. En el ejercicio 2016, por motivos 
presupuestarios, no se convocaron estas ayudas. Y aunque a 30/09 de 2017 no hay 
ayudas concedidas, sí que se ha publicado la convocatoria, y están previstos de 
conceder y pagar en este ejercicio 7 premios, por el importe total de 25.000 euros. 
Dada la importancia que tienen estos premios para el fomento de la creación 
audiovisual en Castilla-La Mancha, se ve conveniente su continuidad en los ejercicios 
futuros. 

Con la línea 1185, encaminada a ayudas de apoyo a la realización de festivales, 
muestras, semanas y certámenes de teatro, música, danza y cine, en 2016 se ha 
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conseguido subvencionar un total de 27 espectáculos, impulsando así la circulación de 
grupos no profesionales por los municipios de Castilla-La Mancha. Aunque a 30/09 de 
2017 no hay ayudas concedidas, sí que se ha publicado convocatoria, aunque en este 
ejercicio, al igual que para los ejercicios futuros, sólo se convocan para asociaciones, 
dejando de convocarlas para entidades locales, dada la poca aceptación que se ha 
dado en estas entidades. El importe para este ejercicio ha descendido 
considerablemente, por razones presupuestarias, siendo tan sólo de 21.000 euros. Y se 
prevé subvencionar un total de 6 espectáculos. 
 

Dada la gran cantidad de asociaciones culturales que demandan este tipo de 
ayudas, para el ejercicio 2018 se ha presupuestado para ellas un total de 300.000 
euros. 

El importe concedido en la línea 1272 corresponde a la subvención nominativa 
a la Fundación Semana de la Música Religiosa de Cuenca. En el nuevo Plan esta línea 
desaparece, al pasar esta subvención nominativa, junto con otras que está previsto 
conceder a otras Fundaciones, a la línea 1182. 

En el nuevo Plan 2018-2020, los objetivos citados se llevan a cabo a través de 
cuatro líneas de subvención:  
 

Línea/ 
Objetivo Texto Ampliado 

PRESUPUESTO 
2018 2019 

 
2020 

OBJETIVO 75  
FOMENTO DE ACTIVIDADES 
CULTURALES 1.303.400,00 1.303.400,00 1.303.400,00 

1044 

SUBV. NOMINATIVAS A 
FUNDACIONES EN MATERIA 
CULTURAL 695.000,00 695.000,00 695.000,00 

1182 
AYUDAS A LA CINEMATOGRAFÍA 
EN CASTILLA-LA MANCHA 25.000,00 25.000,00 25.000,00 

1185 
AYUDAS A LA PRODUCCIÓN Y 
DIFUSIÓN CULTURAL 450.000,00 450.000,00 450.000,00 

1187 

AYUDAS CONSTRUCCIÓN,  
MEJORA Y EQUIPAMIENTO DE 
CASAS DE CULTURA, TEATROS Y 
AUDITORIOS 133.400,00 133.400,00 133.400,00 

 
 

Línea 1044. Subvenciones nominativas a fundaciones en materia cultural. Esta 
línea engloba cuatro subvenciones nominativas: 

- Subvención a la Fundación Festival Internacional de Teatro Clásico de 
Almagro, siendo su  objeto financiar la programación, organización y 
realización de la edición anual del Festival Internacional de Teatro Clásico de 
Almagro, que es una de las manifestaciones culturales realizada en nuestra 
Región con mayor proyección nacional e internacional. Además, es un motor 
económico de la comarca y de una parte importante del sector teatral español. 

- Subvención a la Fundación Semana de Música Religiosa de Cuenca, que se 
destina a financiar la organización, programación y realización de la edición 
anual de la Semana de Música Religiosa de Cuenca, que ha conservado, desde 
su nacimiento en 1962, una marcada personalidad por su alta especialización 



17 

 

musical, su estupenda localización geográfica y la enorme riqueza patrimonial 
que la envuelve. Además, es el cuarto festival de música más antiguo de España 
y miembro de la Asociación Europea de Festivales (EFA) desde 1986. 

- Subvención a la Real Fundación de Toledo, siendo su objeto financiar algunas 
de las actuaciones que lleva a cabo esta Fundación para contribuir a la 
conservación y revitalización de la ciudad histórica de Toledo, fomentando su 
habitabilidad y la protección, estudio y difusión de sus bienes patrimoniales. 
Asimismo, tiene también como objetivo conservar y difundir el legado del 
escultor Victorio Macho. 

- Subvención a la Fundación Impulsa CLM. Colección Roberto Polo, destinada a 
financiar todas las gestiones relativas a esta Colección, formada por 7.000 
obras de arte que Roberto Polo cede al Gobierno de Castilla-La Mancha, para su 
exposición permanente en el Museo de Santa Cruz de Toledo y en el Archivo 
Histórico Provincial de Cuenca. 

 
Línea 1182. Ayudas a la cinematografía en Castilla-La Mancha. El 

cortometraje, además de una excelente plataforma para el aprendizaje y la 
experimentación, auténtica escuela práctica de cine, y de una acreditada vía de acceso 
a la industria del audiovisual, es un género artístico valioso por sí mismo. Estas ayudas 
se articularían por la vía de un certamen de premios a cortometrajes realizados en 
Castilla-La Mancha. 

Línea 1185. Ayudas a la producción y difusión cultural.- Esta línea engloba 2 
convocatorias de subvenciones diferenciadas, en régimen de concurrencia 
competitiva: 

- Subvenciones de apoyo a la realización de festivales, muestras, semanas y 
certámenes de teatro, música, danza y cine. El objetivo de estas ayudas es 
apoyar y colaborar con asociaciones culturales para la realización de eventos 
culturales sólidos y de calidad, que tengan arraigo e implantación en Castilla-La 
Mancha y que permitan avanzar en la extensión del derecho a la cultura para 
todos los ciudadanos de la Región, ya que los recursos financieros de que 
disponen dichas asociaciones suelen ser escasos.  

- Subvenciones de apoyo a la producción teatral, la danza y el circo en Castilla-
La Mancha. Cuyo objetivo es impulsar el desarrollo y consolidación del tejido 
profesional de las artes escénicas  en Castilla-La Mancha,  y apoyar las 
iniciativas de este sector, financiando los proyectos realizados por compañías 
profesionales, dado el elevado coste que hoy día tiene la producción de 
espectáculos de calidad. De esta manera, se pretende ofrecer a los ciudadanos 
una amplia y variada oferta de espectáculos artísticos y culturales de calidad.   

 

Línea 1187. Ayudas para la construcción, mejora y equipamiento de casas de 
cultura, teatros y auditorios.  

Las casas de cultura, teatros y auditorios tienen una gran importancia para la 
preservación de la cultura, ya que en estos espacios se desarrollan actividades 
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culturales con grupos de todas las edades y estratos sociales. Y por este motivo es 
importante que la Administración financie la construcción, mejora y equipamiento de 
estos centros. 

PROGRAMA 458A, PATRIMONIO ARTÍSTICO Y MUSEOS  

Los resultados de las líneas que se desarrollaron en este programa en el Plan 
Estratégico 2015-2017 son los siguientes: 

 
Línea/ 
Objetivo Texto Ampliado 

CONCEDIDO 
2015 2016 A 30-9-2017 

OBJETIVO 
287 

FOMENTO DEL PATRIM. 
HISTÓRICO Y CULTURAL 635.313,30 360.702,61 441.758,30 

1180 
SUBVENCIONES DIRECTAS 
FOMENTO PATRIMONIO 296.653,47   

1181 
AYUDAS A INVESTIGACIÓN DEL 
PATRIMONIO 338.659,83 360.702,61 441.758,30 

 
En la línea 1180, se concedieron subvenciones directas a cinco ayuntamientos 

para financiar actuaciones urgentes en Patrimonio, y se concedió otra subvención 
directa, por importe de 15.000 euros, a la Fundación Museo Semana Santa de Cuenca 
para la ampliación del museo. Dada la excepcionalidad de este tipo de ayudas, en 
principio no se prevén nuevas ayudas de esta naturaleza, aunque puede surgir la 
necesidad en algún ejercicio. 

Con la línea 1181, de ayudas a la investigación del patrimonio, en 2015 se han 
conseguido financiar 35 proyectos, y en los ejercicios 2016 y 2017, 41 proyectos, 
respectivamente, que sin la ayuda de la Junta no hubieran podido llevarse a cabo. Y 
dados los resultados tan satisfactorios, esta línea se mantendrá en el nuevo Plan 
Estratégico, estando previsto aumentar su presupuesto. 
 

En el nuevo Plan 2018-2020, los objetivos citados se llevan a cabo a través de 
tres líneas de subvención:  
 

Línea/ 
Objetivo Texto Ampliado 

PRESUPUESTO 
2018 2019 2020 

OBJETIVO 
287 

FOMENTO DEL PATRIM. 
HISTÓRICO Y CULTURAL 1.336.610,00 1.136.710,00 870.000,00 

825 
AYUDAS DE CONCESIÓN 
DIRECTA IGLESIA CATÓLICA 466.610,00 266.710,00 0,00 

1060 
AYUDAS AL PATRIMONIO 
CULTURAL 260.000,00 260.000,00 260.000,00 

1181 
AYUDAS A INVESTIGACIÓN DEL 
PATRIMONIO 610.000,00 610.000,00 610.000,00 

 
 

Línea 825. Ayudas de Concesión Directa Iglesia Católica. La rehabilitación del 
patrimonio de la Iglesia Católica, debido a la singularidad que representa el mismo y al 
ser la Iglesia Católica la propietaria de la mayor cantidad de bienes pertenecientes al 
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patrimonio histórico y artístico de nuestra Región,  a través del acuerdo entre la Junta 
de Comunidades de Castilla–La Mancha y la Iglesia Católica de Castilla–La Mancha, 
firmado con fecha 9 de mayo de 1986 (DOCM nº 19, de 13 de mayo), y en 
cumplimiento de lo establecido en al artículo XV del acuerdo entre el Estado Español y 
la Santa Sede sobre enseñanza y asuntos culturales de 3 de enero de 1979, se 
reconoce la importancia de este patrimonio y se establece un sistema de colaboración 
entre estas instituciones a través de ayudas de concesión directa. 

Línea 1060. Ayudas al Patrimonio Cultural. El artículo 46 de la Constitución 
Española dispone que “los poderes públicos garantizarán la conservación y 
promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los 
pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen 
jurídico y su titularidad”. 

Por mandato de este precepto y, en concordancia con el artículo 148.1.16 de la 
Constitución Española, el artículo 4.4 g) del Estatuto de Autonomía de Castilla-La 
Mancha (aprobado por Ley Orgánica 9/1982 de 10 de agosto) proclama, como uno de 
los objetivos básicos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha “la protección 
y realce del paisaje y del patrimonio histórico y artístico”, atribuyéndole el artículo 
31.1.16 la competencia exclusiva sobre el Patrimonio monumental, histórico, artístico 
y arqueológico de la Región. 

Con esta finalidad, se establece como objetivo de la orden de ayudas la 
financiación de actuaciones de conservación y/o rehabilitación de bienes inmuebles 
del Patrimonio Cultural de Castilla–La Mancha. 

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas los ayuntamientos, 
titulares del bien o con cesión sobre los mismos. 

Línea 1185. Ayudas a la investigación del Patrimonio. La Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes de Castilla–La Mancha ha desarrollado un amplio 
programa de ayudas para el fomento de la investigación del patrimonio arqueológico y 
paleontológico en nuestra Región. Los proyectos de investigación subvencionados 
podrán ser de dos tipos: 

a) Intervenciones arqueológicas o paleontológicas en bienes pertenecientes al 
Patrimonio Cultural de Castilla – La Mancha. 

b) La realización de estudios de materiales referidos a yacimientos arqueológicos o 
paleontológicos de Castilla-La Mancha. 
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Órgano Gestor 1809. Dirección General de Juvenetud y Deportes. Cuenta con los 
programa 323A y 457A. 

PROGRAMA 323A, PROMOCIÓN Y SERVICIOS DE LA JUVENTUD 
 
En el Plan Estratégico 2015-2017, este programa desarrolla una única línea de ayudas, 
enmarcada en el Plan de Garantía Juvenil: 

Línea/ 
Objetivo Texto Ampliado 

CONCEDIDO 
2015 2016 

A 30/09 de 
2017 

OBJETIVO 
341  

FOMENTAR EL EMPRENDIMIENTO 
Y LA AUTONOMÍA DE LOS 
JOVENES   4.986.363,37 

1253 FOMENTO EMPLEO JUVENIL   4.986.363,37 

 
Con ella se han concedido a 30/09/2017 25 ayudas, con carácter plurianual, que 
abarcan también el ejercicio 2018. 
 
En el nuevo Plan 2018-2020, los objetivos citados se llevan a cabo a través de dos 
líneas de subvención:  
 

Línea/ 
Objetivo Texto Ampliado 

PRESUPUESTO 
2018 2019 2020 

OBJETIVO 
341  

FOMENTAR EL EMPRENDIMIENTO 
Y LA AUTONOMÍA DE LOS 
JOVENES 3.307.140,00 950.000,00 950.000,00 

1253 FOMENTO EMPLEO JUVENIL 2.357.140,00   

1258 
PROMOCIÓN Y SERVICIOS DE LA 
JUVENTUD 950.000,00 950.000,00 950.000,00 

 

El Objetivo 341 promueve las condiciones para la participación de la juventud 
en el desarrollo político, social, económico y cultural, incluido el impulso de la 
cooperación y actividad asociativa juvenil, la información y formación de los jóvenes y 
el apoyo a las iniciativas y proyectos de las asociaciones juveniles y de jóvenes 
particulares, de interés social. Además potencia la existencia de dinamizadores 
juveniles, con especial atención a las zonas rurales. 

El Programa de ayudas que se pretende mantener en este nuevo Plan Estratégico se 
desarrolla de la siguiente manera: 

Línea 1253. Fomento empleo juvenil-. Para que los jóvenes que han 
abandonado prematuramente sus estudios sin titulación mejoren la formación y la 
empleabilidad y se favorezca, a su vez, su contratación y el emprendimiento. De este 
plan de ayudas se podrán beneficiar los jóvenes de menos de 30 años que no estudien 
ni trabajen. 

Línea 1258. Promoción y servicios de la juventud.- Esta línea engloba cuatro 
programas de ayudas: 
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- Programa Actúa Joven, cuyo objetivo principal es mejorar la situación social de 
la juventud de Castilla-La Mancha, apoyando los proyectos de las entidades 
locales para el desarrollo de Políticas Locales de Juventud, proyectos que 
incluyan actuaciones dirigidas o promover la participación activa de la juventud 
en la vida política local, que favorezcan el uso de espacios destinados a los 
jóvenes y las actividades de ocio saludable, propiciando así un desarrollo 
comunitario integral, tanto en los ámbitos rurales como urbanos.  

- Programa Corresponsales juveniles.- Mediante la figura de los Corresponsales 
Juveniles, como colaboradores de los Servicios de Información Juvenil, que 
canalizan la información a los jóvenes a través de sus iguales, se consigue el 
acercamiento de la información a éstos, ejerciendo así un efecto multiplicador 
de la información y con un lenguaje en condiciones de igualdad. Estudios sobre 
fuentes informativas de juventud han puesto de manifiesto que éstos prefieren 
informaciones que reciben a través de la comunicación directa e interpersonal, 
dando mayor credibilidad cuando el transmisor es otra persona joven.  
No solo es primordial trasladar la información desde la administración a los 
jóvenes, sino también en sentido contrario. En este sentido, el corresponsal 
actuará como receptor y trasmisor de las propias demandas, inquietudes, 
sugerencias o propuestas que nazcan desde la juventud.  
Esta convocatoria va dirigida a los Ayuntamientos o Mancomunidades con 
Servicio de Información Juvenil dependientes reconocidos por la Dirección 
General de Juventud y Deportes para el desarrollo de proyectos de 
corresponsalías juveniles en los Institutos de Enseñanza Secundaria, Centros 
educativos de Bachiller, Ciclos formativos y Centros de Adultos. 

- Programa Participa Joven.- La finalidad de este programa de Participación e 
Iniciativa Juvenil es poner a disposición de la juventud de la Región los medios 
necesarios para mejorar el desarrollo de sus capacidades personales y sociales, 
de manera que se conviertan en agentes de cambio y transformación de los 
barrios y zonas en las que residen.  
Para ello, este Programa, cuyo objetivo principal es mejorar la situación social y 
de empleabilidad de la juventud de Castilla-La Mancha, apoyará los proyectos 
de entidades juveniles y consejos locales de la juventud de Castilla-La Mancha 
que persigan el empoderamiento de las personas jóvenes, mediante 
herramientas y metodologías que mejoren su situación y propicien, a su vez, un 
desarrollo comunitario integral, tanto en los ámbitos rurales como urbanos.  
De esta forma, el Programa va dirigido a estimular proyectos que sean capaces 
de actuar en el ámbito de la educación no formal y que potencien la 
participación y la iniciativa de la juventud en el diseño de las políticas que 
afecten a su ámbito y el impulso de la prestación de servicio a la juventud 
principalmente. 

- Programa Crea Joven, con el que se pretende potenciar la creatividad y el 
emprendimiento de los jóvenes de nuestra Región. Consiste en una aportación 
económica para una serie de proyectos realizados por jóvenes de cara a su 
puesta en marcha o, en el caso de que se hayan realizado, como 
reconocimiento a la iniciativa en sí. Las materias recogidas van desde 
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expresiones artísticas, imagen, diseño, empresa, aplicación de nuevas 
tecnologías... 

 

PROGRAMA 457A, INFRAESTRUCTURAS, FOMENTO Y APOYO AL DEPORTE  
 

Los resultados de las líneas que se desarrollaron en este programa en el Plan 
Estratégico 2015-2017 son los siguientes: 

 

Línea/ 
Objetivo Texto Ampliado 

CONCEDIDO 
2015 2016 A 30-9-2017 

OBJETIVO 33   APOYO AL DEPORTE 1.693.544,07 2.595.302,01  

146 AYUDAS A ENTIDADES 1.248.184,77 2.045.302,01  

1089 
AYUDAS AL FOMENTO AL 
DEPORTE 445.359,30 550.000,00  

 
En la línea 146, de ayudas a entidades, se concedieron en 2015 subvenciones a 

41 federaciones deportivas. En 2016 se incluyó una nueva convocatoria de ayudas a 
clubes deportivos de máximo nivel, siendo beneficiarios un total de 49 clubes; 
También se concedieron ayudas a 39 federaciones deportivas. 

Y con la línea 1089, de fomento al deporte, en 2015 se subvencionaron 102 
eventos deportivos, y se concedieron ayudas a un total de 351 deportistas. En 2016 se 
subvencionaron 124 eventos, y se concedieron ayudas a un total de 212 deportistas.  

Aunque a fecha 30/09/2017 no hay concedida ninguna ayuda, se han vuelto a 
publicar las convocatoria de todas estas ayudas, esperando que estén resueltas a 
finales del ejercicio.  

En el nuevo Plan 2018-2020, los objetivos citados se llevan a cabo a través de 
dos líneas de subvención:  
 

Línea/ 
Objetivo Texto Ampliado 

PRESUPUESTO 
2018 2019 2020 

OBJETIVO 33   APOYO AL DEPORTE 2.741.630,00 2.800.000,00 2.800.000,00 

146 AYUDAS A ENTIDADES 2.191.630,00 2.250.000,00 2.250.000,00 

1089 
AYUDAS AL FOMENTO AL 
DEPORTE 550.000,00 550.000,00 550.000,00 

 
Línea 146. Ayudas a Entidades.- Se trata de concesión de ayudas tanto a 

Federaciones deportivas, como a Clubes y Sociedades Anónimas deportivas de 
máximo nivel de Castilla-La Mancha, para el fomento de la práctica deportiva y la 
promoción e impulso del asociacionismo deportivo en Castilla- La Mancha.  

Línea 1089. Ayudas al fomento del Deporte.- Recoge distintas ayudas para 
fomentar el deporte como las ayudas para la organización y participación en eventos 
deportivos de especial interés, las dirigidas a los deportistas de élite de Castilla-La 
Mancha. A través de estas ayudas se facilita el acceso a la práctica deportiva como 
forma de enriquecimiento personal en una sociedad de tiempo libre, representando, 
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en amplios sectores de la población, un elemento básico de la mejora constante de la 
calidad de vida y bienestar de la ciudadanía. Asimismo, se fomentarán estilos de vida 
activos y saludables en los centros educativos, a través de una convocatoria específica 
dirigida al fomento de estos valores. 


